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co¡¡v'wro DE col¡BoRAcro¡¡ ¡c¡roEr'lrc¡, cTENTTFICA Y CUL'IUn¡r' QUE

CELEARAN POR UN¡ PARTE LT UNIVERSIDAD NACTONAI' AI''fOI'¡O¡'A DE ¡IE'
XICO¡ A LA QUE EN LO SUCBSIVO Y PARA EFECTOS DII lls'l'lj CO¡'¡VAI¡IO

SERA DENOMTNADA r.A "UNAM(, IIaPRDSENI'ADA POn SU Rl',C1'OR DII' JORGD

CARPIZO¡ Y PON IA OTRA P¡R'TE I.¡ UNIVERSIDAD ¡(JIINIA SERIB- RE|\E -
UNOO . EN ADELANTE DENOMINADA '' IAMiI' NEPRASEN'IADA I¡OR SU RErJIN

M. $$IB..ES6 ¡ü{¡TO PANRA , DE ACUERDO CON I,AS SIGUIENTES DE-

CIAI'¡CIONES. Y CIAUSUIAS ¡

W¡wq{D D Nrqox f
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DECI.ARACIONES

IA .'UNAM" ¡

Que es una corporaclón pública' organismo descentralizado deL

Estado Mexlcano clotado de Plena capacidad Jurfdj.ca. de confor-

mldad con su Ley orgánlca, y que tlene Por flnes' t,íparcl-r eau-

cac!6n supérior, organlzar y realtzar lnvestfgaci ones , prlnci-

' pal¡nente acerca da las condlclones y problemas naclonales y ex
¡

tender, con la mayor arnplltud posible, los beneflcios de la cult

tura .

..
gue de ácuerato con el 

^rbículo 
9"' de la mencionada Ley, y 3O.J

de 8u Estatueo General, ol nector es su represenLante legal'

Qu€ en au éatructurá orgánlca se indluye a Ia Dirección General

d6 tntercarüLo Acadérnlco cuyas funclones aon3 \recabar Ios Pro-

yectos dé cotaboraclón que desean ProPoner las dependenclas uni

vergltarlas con organlsnos nacLonales y extranjeros, \i"tug'ut

?t
l"l,

con ellos los programas de trabaJo correispondien ces v ]aaninis-
trar o supérvlsar ol cur¡plirniento de

suscrltos con unlvcrsldadcs tnexicanas

Los convenios Y Programa s

y extranjeras.
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eeñala como dolnlcltlo pala los efectos de ests Convo

nio el aJ.guJ-ente:

Torre de Rectoría, 60. pLso,

Cludad Unlversitaria,
Máxlco, D, F., C.p. 045tO.

"¡ UNIVERSIDAD AUT0NOtitA " GABRIEL RENE M0RENO.'

Que ea u¡ra lnstltucl6n de esitudtos super.Lores de nacionalidad

BOLMANA fund.ada en 1879 y creada por D.S. tE FEFA 15 tE SEPIIE4

BRE TE 1g/9.

Quo ti6no entro aua objotlvos y funclones

-ITARÍIR 
R6ñ¡EA gfRI(R PARA FUü4R PKFESICMT€S IDOG6 St TUICS US AREAS

R oolqD_{qlo crB{frFro, rE¡ulnlco y crLrnAL qE ñffim¡ A LAs ¡CcESi:
TTIES IB- ÍElRMtu) RrcIO.T¡L Y MCIOIAL

S!fl-AR, CRE¡R Y tEtRnüf,AR LA CIB\CIA y I_A ttr{ICA r,EI¡f{tE t-A II{/ESTIG¡CIO|
MEÍIVA IE tA REA-lmO PARA 9J IMNFTF4CIN.
Que eu flff,fif, está facu].tado para auscrlblr el presenre convenio
de acuerdo con LÍE ARrIO.L6 30 y 35 IE_ ESIñUTo GGF]¡IO E l-A " llAGf,M u.

.l
l-r

ftf
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Qué cuehta con capacLdad suflciente para Ia
Jeto del prese¡to Convenlo -

real i zac ión del. ob-

/

La "llAffitl, señala cono doml.citio para efectos de este convenio eI
sigulente:

EDIFICIO CENTRAL DE LA UAGRM, PLAZA 24 DE SEPTIEMBRE-ACERA OESTE
CASTLLA NO 702

SAI{TA CRUZ DE LA SIERRA, EOLIVIA

A}EAS PARTES:

Que existen intereses y objotlvos
co, cLentlfLco y cultural.

Que cada fnstitucldn reiqulere

aarrollo a f{n de responder a

vos entornog soclálos, para ¡o
tlene un papel deetacado.

Que es deseable es tablecer

comunes en los canpos acadáni_

apoyar e increnentar

Los reguerimientos de

cual Ia colaboraci ó¡r

su propio de-

sus respect j.

i nter¡)¿¡cional

mita evitar los problernas

canalizat las solucl-ones

u¡l mecanl Smo

do tlispersión,

de coordi ¡.1¿rc i ón c¡ue ¡:er_

es tabl ecc r Pr-iorida<l y

y f,lnancieras exjgidasad¡n I n I stra tlva I
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PRIMERA.

por Ia cooperación.

Que por lo antes expuesto,

venlo, de acu€ldo con las

acuerdan suscrlbl,r el presente

slgulen tes ¡

Con-

obJeto del presente

Incrementar las

la 'r UAGUI n

CLAUSULAS

Convenio ¡

relaciones académlcas entre Ia uuNAM,' y

Es

1.

SEGI'NDA. Las part€s ao otorgarán en fon¡a recfproca

materla académlca, cultural, ad¡$lnistrativa

dlante el lntercambio del personal docente,

nlcos, publicaclones, ev€nros, proyectos de

dlcf6n de trabajos, etc., (ls acuerdo con un

activLdades a desarrol lar

ImFuIsar y ausplcla r

el avanc€ clen LÍf1co

como las funclones ¡lo

Unl-versl-dades.

estudios de posgrado que coadyuven

y tecnológlco de sus graduados así
.docencLa e invesligación de a¡üas

asesorÍa y apoyo en

y de planeación me

invesLigadores, Eéé

lnvestigaclón, coe-

progra¡na anua I de
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TENCERA.

CUARTA.

El Prograna da trabajo se lntegrará con las acciones que arnbas

instltuclones hayan acordado reallzar en el transcurso deI año

elgulente.

'Para el cr¡¡npllnl,ento de los programas de Trabajo la UNAM d6slgna

como responsabl€ a Ia Dl.rección General de fntercanüio ¡cadá¡nlco.

Por'au parte, Ia ,,UAGRI4 doslgna co¡no responsable a DIRECCI0N UNI-
VERSITARIA DE EXTENSION.

Los responsablo dal cu¡npllmlento del

de trabaJo bLLateral eI cual tendrá

1 InEercarüLar continuamenEe

d6 la polftlca y avance da

Est6 grupo quedar6 conEtltuldo y

los 30 días slguJ.'entes a ta fecha

mento r

Programa formarán un g rupo

como funclones:

Elaborar los programas anuales da trabajo, apoyándose

los especlalistas guo conslder.! necesario.

Llovar a cabo evaLuáclonoa semeatratés sobre el cutnpllmien

to de los progr¿rnas de trabajo.

infor¡náclón sobre eI desarrol,Io

.los 
prograrnas dc traba jo.

empezará a funcionar dsnEro (lo

de la flrma deI presente instrr¡

^llJ
i
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SEXTA. AÍüas Dartes prornoverán cl oEorgar¡ietrto d€ becas, el nú¡nero do

Ias mlsrnas asf cono J,os conceptos que cubrlrán, serán paclados

en cada uno de loe prograrnas de brabajo a que se hace referen_
cia en la cláusula TERCER¡.

SEPTT}tA. El pago de 1os pasales lnternaclonaLes

partlclpen en el Interca¡rüio, será por

de Ia fnstltucl6n de orlqen.

de lo9 esCu¿li¿¡rtes. c.¡ue

cuenta de los mismos o

4
lr

A¡nba s partes apoyarán e1 intorcafiüIo de p6rsonal docente y de

lnves tlga¿lore s .

Las partes convlansn en guo las publlcactonas de diversas cate
gorfas, arEfculos cicntlflcos, folletos técntcos, erc., que se
geóeren con ¡not.Ivo de la cJecucldn de los trabajos objeto de es

t€ Convenlo, tendrán que roallzarse de conún acuerdo, asimismo

estiPulan que goza!án con-jr¡n tarnen te de los derecnos que otorgan
las'Leyes de sus respectivos países en lo conducente, La o las
peraonas que haya¡ lntervenldo en la realtzacfón de los trabaJos
publ lcados .
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Las Partes convienen en (lue la designación deI I¡erso¡l¿l clue ca_

da una aporte para la ro¡lización del prograrna sc enten.ler.á re_
Iaclonado exclusiva¡nenLo corr aquelLa que lo em¡:1eó, por lo cJue

cadd una ásumlrá Íntegramente au responsabilidad por este con-
cepto.

DECI¡'IA 
"RIMERA. Los gastos que irnplique La realización de las

\lr¡ve qrDAD NAqoNAl,
AVFI¿"^r

DECI}A.

derLvadas

dad a las

del presente instru¡nento, serán cubieruos
poslbilidades presupuestales de cada una

acLividade.;

de con fonni

oe las partes.

SEGUNDA. El presehte convenlo tendrS vigencia a partir de la fecha
de fln¡a por ar¡bas parte!;, su duració

9er prorrogado cáci Lanrer,l l,i r)or pcriodgg.igl¿!-l-g-¡J, cr ¡[c¡¡os
algruna de las parles conr\¡ ique a La ot.ra por c¡jcrrLo, y

(6) ¡neses de anticipació¡r la fecl¡a en que se desec darlo
minado,

La ter¡ninación del Convenio no

gra¡nas que se estén realizando.

DECTMA TERCERI\. para todo lo no previsLo en este conveni.o, .rsí
rnterpretación. y debido c ¡rU)Iimiento, las partes de
resolverán Uoda discrepa¡)(.jai en caso de no logra¡'lo
un árbitro, cuyas t.esolucr,,¡¡cs serált j.napelables.

(lc que

co¡¡ se.i s

l)or Ecr

podrá afectar las ;rcciones y pro_

las cuales deberán concluirse..

cor¡ro l)a ra su

co¡nún acue rdo

dcsignarán
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Leldo el presente convenio y entera.las las partes d6l contcnjdo y ¿lcance

de todas y cada una de las cláusulas, lo firrnan por duplicaclo

ra crudad de sA{IA*" 
' 
:T:""ffi;""':r:: "::":",'.. ,;:'J""":^

mll novecienEos ochenta y CIO Am

NACIONAL AUTONOMA UNTVERSIDAD AUfiITTA
G¡8RIE- REE ¡MRD

tEcIf trr0
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